
Buenos Aires, 12 de febrero de 2020 

VISTO: lo resuelto en el Acuerdo Administrativo del día 11 de febrero 
de 2020 y; 

CONSIDERANDO 

En el Acuerdo Administrativo pasado se resolvió la promoción de 
varios agentes que prestan servicios en distintas áreas de este Tribunal, a 
partir del 1º de enero de 2020. 

 Así, y en uso de las facultades previstas por el artículo 114 de la 
Constitución de la Ciudad; 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

RESUELVE 

1. Promover a María Rita FERNÁNDEZ, CUIL 27-20480794-4, legajo nº 
221,  al cargo de Prosecretario Letrado -categoría 4- convertido por 
Acordada nº 4/2020, en el área Recursos Humanos, a partir del 1° de 
enero de 2020. 

2. Promover a Roberto Nestor ASOREY, CUIL 20-17546349-7, legajo nº 
49, al cargo de Prosecretario Letrado -categoría 4- convertido por 
Acordada nº 4/2020, en la Secretaría de Asuntos Originarios, a partir 
del 1° de enero de 2020. 

3. Promover a Marina Graciela BENARROCH, CUIL 27-25187803-5, 
legajo nº 85, al cargo de Prosecretario Letrado -categoría 4- 
convertido por Acordada nº 4/2020, en el área Despacho de la 
Dirección General Administración, a partir del 1° de enero de 2020. 

4. Promover a Cristian Hernán LECADITO, CUIL 20-23506942-4, legajo 
nº 194, al cargo de Prosecretario Administrativo Mayor -categoría 6.1- 
convertido por Acordada nº 4/2020, quien se desempeña en la 
Contaduría dependiente de la Dirección General Adjunta de 
Administración, Planificación Financiera y Presupuesto de la Dirección 
General de Administración, a partir del 1° de enero de 2020. 

5. Promover a Walter Salvador PETRONELLA, CUIL 20-20838580-2, 
legajo nº 55, al cargo de Prosecretario Administrativo Jefe -categoría 
6.2- convertido por Acordada nº 4/2020, quien se desempeña en la 
Contaduría dependiente de la Dirección General Adjunta de 
Administración, Planificación Financiera y Presupuesto de la Dirección 
General de Administración, a partir del 1° de enero de 2020. 



6. Mandar se registre; se remita a la Dirección General de 
Administración para su conocimiento y se notifique a los interesados. 

Firmado: Inés M. WEINBERG (Presidente) – Marcela V. DE LANGHE 
(Vicepresidente) – Alicia E. C. RUÍZ (Jueza) – Luis F. LOZANO (Juez) 
– Santiago OTAMENDI (Juez) 
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